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Requisitos aplicables a la elaboración de alimentos en 
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REQUISITOS LEGALES: VIVIENDAS PRIVADAS

• Cumplimiento requisitos legales aplicables.

• Horario en que se va a operar.

• Productos que se van a elaborar.

• Plano de la vivienda que refleje las estancias o zonas destinadas a dicha actividad.

• Compromiso de asumir las obligaciones de someterse a los controles oficiales
llevados a cabo por las autoridades competentes.

• Compromiso de contar con la justificación documental que demuestre: volumen
total de alimentos preparados ≤ 100 kg/semana.

DECLARACIÓN RESPONSABLE (RD 1021/2022) 



Los alimentos preparados en estos locales:

a) No se podrán servir para su consumo in situ, salvo que la autoridad competente
de la comunidad autónoma lo permita.

b) No se podrán suministrar a colectividades ni en eventos.

c) No se podrán suministrar en el propio establecimiento, salvo que la autoridad
competente de la comunidad autónoma lo permita.

d) No se podrán suministrar a otros establecimientos de comercio al por menor,
salvo que la autoridad competente de la comunidad autónoma lo permita y
establezca los requisitos necesarios para ello.

e) No se podrán congelar, ni tampoco las materias primas empleadas para
elaborarlos. Solo se podrán mantener en congelación las materias primas que se
adquieran ya congeladas.
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• Los alimentos preparados en locales utilizados principalmente como
vivienda privada solo se podrán suministrar a la persona consumidora
directamente:
• En mercados ocasionales / periódicos.

• Mediante reparto a domicilio.

• Siempre que el suministro se realice dentro de la unidad sanitaria local,
zona de salud o territorio de iguales características.

Ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
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LOS ALIMENTOS ESTARÁN LIMITADOS A:

Comidas preparadas 
(tto. térmico que 

garantice seguridad)

Ptos. panadería y 
repostería estables a Tª

ambiente.

Mermeladas, 
confituras y jaleas (tras 

envasado  tto. 
térmico que garantice 

seguridad)

Conservas de frutas, 
hortalizas o vegetales 

(pH < 4,5)

Otros que las AACC 
permitan en sus 

territorios.

1 2 3

4 5
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Ptos. de 
origen vegetal

Sidra, vino, 
cerveza, 

licores, etc.

Miel y otros 
ptos. apícolas

Aceite de 
oliva virgen y 

V.E.

Pan, panes 
especiales, 
pasta fresca

EN LA 
COMUNITAT 

VALENCIANA, 
ADEMÁS

Ptos. pastelería, 
confitería, bollería 

y repostería

REQUISITOS LEGALES: VIVIENDAS PRIVADAS

Mermeladas, 
confituras, jaleas, 

conservas



Reglamento (CE) Nº 852/2004

• Anexo II. Capítulo III y artículo 5. 

RD 1021/2022

• Artículo 13. 
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Los locales deberán mantenerse limpios y en buen estado y estar situados,
diseñados y construidos de forma que impidan el riesgo de contaminación.
Cuando sea necesario, además:
 Instalaciones para mantener higiene del personal.
 Material adecuado para L±D de equipos y utensilios.
 Limpieza higiénica de productos.
 Almacenamiento y eliminación de desechos y desperdicios.
 Instalaciones para mantenimiento y control de Tª de los productos. Etc.
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 Si los alimentos destinados a la venta se elaboran en mismas instalaciones que
aquellos destinados a consumo doméstico privado:
 Separación temporal y, en caso necesario si existe riesgo de contaminación

cruzada, separación espacial de las distintas actividades y productos.
MP y alimentos destinados a la venta claramente identificados y separados

suficientemente.
Durante la elaboración: no acceso de personas ajenas ni animales domésticos.
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Reglamento (CE) Nº 852/2004

• Anexo II. Capítulo III y artículo 5. 

RD 1021/2022

• Artículo 13. 

INFORMACIÓN ALIMENTARIA AL CONSUMIDOR

REQUISITOS LEGALES: VIVIENDAS PRIVADAS

R. 1169/2011 RD 126/2015
“Elaborado en 

vivienda 
particular”

Fecha 
elaboración

“Elaborado por” 
(tipo y nombre 

establecimiento)

Otras menciones 
(norma de 

calidad)



Reglamento (CE) Nº 852/2004

• Anexo II. Capítulo III y artículo 5. 

RD 1021/2022

• Artículo 13. 

 Los OEA deberán crear, aplicar y mantener un
procedimiento o procedimientos permanentes basados en
los principios del APPCC.
 Los EEMM fomentarán la elaboración de guías para la

aplicación de los principios del sistema APPCC, que podrán
ser utilizadas por los OEA con carácter voluntario.

AUTOCONTROL
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AUTORIZACIÓN SANITARIA DE  VIVIENDAS

• Sujetos a inscripción en el REM bajo el requisito de autorización sanitaria
previa, tras al menos una inspección in situ.
• En los 15 días siguientes a la presentación de la solicitud de inscripción en el

REM.

Modelo de 
solicitud 

normalizado

NIF o NIE titular 
o representante 

legal
Pago tasas

Declaración 
responsable

DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

Horario.
Productos.
Compromiso.

Plano de la 
vivienda







SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS EN LA CV

38%

57%

5%

DISTRIBUCIÓN POR PROVINCIAS DE VIVIENDAS 
PRIVADAS AUTORIZADAS (N= 21)

Valencia

Alicante

Castellón

2 en estado inicial

20 en baja



ACTIVIDADES DE LAS VIVIENDAS EN LA CV

39%

18%

26%

4%

13%

ACTIVIDADES REALIZADAS EN VIVIENDAS PRIVADAS EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA (2023)

Pastelería, confitería, repostería,
bollería

Comidas preparadas

Mermeladas, jaleas, confituras y
conservas vegetales

Sidra, vino, cerveza, licores y/o
aguardientes

Pan, panes especiales



CONTROL OFICIAL DE LAS VIVIENDAS EN LA CV

ES =(Secciones A+B+C+D+E+F+G+H+I) x 0.30 
+ (Sección J) x 0.30 + (sección K) x 0.40

CÁLCULO DEL ESTADO SANITARIO (ES)

ESTADO SANITARIO

A B C D E



CONTROL OFICIAL DE LAS VIVIENDAS EN LA CV

45%

14%

41%

55%

ESTADO SANITARIO (ES) DE LAS VIVIENDAS PRIVADAS DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA (2023)

No evaluado ES A ES B



CONTROL OFICIAL DE LAS VIVIENDAS EN LA CV

PPRs
52%

Verificación SGSA
18%

Información al 
consumidor

12%

Materias primas
6%

Control de 
temperatura

3% Trazabilidad
9%

NO CONFORMIDADES DETECTADAS  EN VIVIENDAS PRIVADAS. 
COMUNITAT VALENCIANA (2022-2023)



RETOS DURANTE EL CO DE LAS VIVIENDAS

• 2022-2023: en el 32% de los casos no se
pudo realizar la visita programada de Control
Oficial por no haber nadie en la vivienda en
el momento de la inspección.

• Dificultad de contactar con el titular para
comprobar actividad del establecimiento.

• En ocasiones resulta complejo determinar si
el producto se elabora en una vivienda
privada.

• Artículo 13 (RD 1021/2022)  Actividad de
preparación de alimentos en locales
utilizados principalmente como vivienda
privada.






